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 SE PUBLICA LA PRESENTE LISTA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLICADA EN 

LOS ESTRADOS DE ESTA A LAS 10:00 DIEZ HORAS DEL DÍA 25 

VEINTICINCO DEL MES DE ABRIL DEL 2021 DOS MIL VEINTIUNO, 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 10, 

23 Y 27 DE LA LEY DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO. 
 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO, NÚMERO TESLP/JDC/79/2021 
INTERPUESTO POR EL C. FRANCISCO HERNÁNDEZ ZARAZÚA, 
Mexicano mayor de edad, EN CONTRA DE: “ACUERDO DE 
SOBRESEISMIENTO DICTADO EN EL EXPEDIENTE CNHJ-SLP-475/2021 y 

acumulado”, DEL CUAL SE DICTÓ LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN, QUE A 
LA LETRA DICTA: “San Luis Potosí, S.L.P., a 24 veinticuatro de abril del año 2021 

dos mil veintiuno. 
Vista la razón, el escrito de cuenta y anexos que anteceden; con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 116 fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Política 
Federal, 30 párrafo tercero, 32, y 33 de la Constitución Política del Estado; así como, los 
numerales 1°, 2°, 5°, 6°, 31 y 32 de la Ley de Justicia Electoral; y, 23 fracción XII, y 44 
fracción IX, de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado, SE ACUERDA: 

PRIMERO. Con el escrito de cuenta, téngase por recibido a las 10:21 diez horas 
con veintiún minutos del día 22 veintidós de abril del 2021 dos mil veintiuno, el escrito 
de remisión de constancias y anexos, remitido por Elizabeth Flores Hernández, Secretaria 
de la Ponencia 1 de la CNHJ-MORENA promovido por Agustín de la Rosa Charcas, 
mexicano mayor de edad, ostentándose como aspirante/precandidato registrado en el 
proceso interno del Partido  MORENA, por virtud del cual promueve Juicio para la 
Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano, en contra de la Comisión 
Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA, señalando como acto impugnado: “LA 
RESOLUCIÓN FINAL DICTADA POR LA COMISION NACIONAL DE HONESTIDAD Y 
JUSTICIA DEL PARTIDO MORENA EN EL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ELECTORAL NUMERO CNHHJ-SLP-611/2021” (sic); documentos que se ordena glosar 
en el expediente para que obre como corresponde. 

SEGUNDO. Con el escrito de cuenta, se ordena registrar la demanda en el Libro 
de Gobierno como Juicio para la Protección de los Derechos Políticos del Ciudadano, 
con la clave de expediente TESLP/JDC/78/2021, del índice de este Tribunal. 

TERCERO. Circúlese entre las Ponencias que integran este Órgano Colegiado, 
copia simple o electrónica del aviso, escrito de demanda y anexos de cuenta, para que se 
impongan de su contenido. 

  

  

CUARTO. Con fundamento en el artículo 23 fracción VIII de la Ley Orgánica del 
Tribunal Electoral del Estado, túrnese el presente medio de impugnación a la Ponencia 
del Magistrado Rigoberto Garza de Lira, a quien por razón de turno corresponde la 
sustanciación del presente asunto, para los efectos previstos en el artículo 33 de la Ley 
de Justicia Electoral del Estado. 
Notifíquese por estrados, atento a lo prevenido en los artículos 22, 23 y 27 de la Ley de 
Justicia Electoral del Estado.   

Así lo acuerda y firma la Maestra Dennise Adriana Porras Guerrero, Magistrada 
Presidenta del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, quien actúa con 
Secretaria General de Acuerdos que autoriza, Licenciada Alicia Delgado Delgadillo. Doy 
fe”. 
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